
 
 

 
INSPECCION DISTRITAL DE POLICIA 

29 DESCONGESTION- 

ESTADO DE 24 DE NOVIEMBRE DE2023 

 

La INSPECCION 29 -D- DISTRITAL DE POLICIA, procede a comunicar por anotación en Estado los procesos que a continuación se relacionan: 
 
 

EXPEDIENTE PONAL IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DE AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2022-37102 1007454028 VELASCO GUERRERO BRAYAN STIVEN NOVIEMBRE 23 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-38159 1124032994 BETANCOURT DAVILA LUIS ALBERTO NOVIEMBRE 23 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-38396 1148147566 SOLANO IBARRA ALBERT RAFAEL NOVIEMBRE 23 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-39679 1002499161 SUAREZ NAVARRO ROMAN ENRRIQUE NOVIEMBRE 23 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-40783 27315443 GONZALEZ ZABALETA FREIMAN RAUL NOVIEMBRE 23 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-42429 1000517387 SARMIENTO AYA BRAYAN STIVEN NOVIEMBRE 23 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-43124 80832414 BAQUERO SUAREZ WILSON NOVIEMBRE 23 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-43806 1026288698 REYES BOLAÑOS JOHN EDUARDO NOVIEMBRE 23 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-44831 1024573334 PITA SALGADO JHON FREDY NOVIEMBRE 23 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-45332 1014199545 MALAMBO MILLAN FAVIAN ANDRES NOVIEMBRE 23 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-45748 1012413011 BARRAGÁN CÓRDOBA  DAVID HERNEY NOVIEMBRE 23 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-47152 1083014967 SANCHEZ LEIVA JOSE ANTONIO NOVIEMBRE 23 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-48414 1000777238 HERNANDEZ QUINTERO JHOAN STEVEN NOVIEMBRE 23 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-48467 1000330493 VERANO LOPEZ JONATHAN DAVID NOVIEMBRE 23 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-48757 1003237601 RODRIGUEZ ACOSTA LUIS ENRIQUE NOVIEMBRE 23 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



La anterior comunicación se publica en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, siendo este un medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la presente actuación por el término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 
2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho dela fijación y desfijación de la notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s). 

 

Fijación: NOVIEMBRE VEINTICUATRO (24) de 2023. 

 
 

Desfijación: NOVIEMBRE  VEINTICUATRO ( 24) de 2023. 
 

ANDREA DEL PILAR DELGADO VARON 
Inspectora de Policía Urbano  D-29 


